
BOLETÍN OFICI AL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 20 pesetas ;semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 25 pesetas ; se-

mestre, 50, y un año, 100.

Poaetat
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
tíos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial :línea o fracción,, a,o»

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción,* '
3,o*t

""de'm particulares y avisos financieros 4,-M
Particulares.^-En esta Capital, llevado a domicilio*: tri-

mestre, 2*5 pesetas ;semestre, 50, y un año, 100 ;y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y .venta de ejemplares en ¡a, Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de é$ta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Posta!.

!:-^:::jn:n::"íJj:::í:t::í:"s::::'RUíííí:R:'sn'JíK'R:sí:s:::::
Administración y Tallíris:

*
Piseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.-^Teléfs. 26 58 14 y 25 32 02.— Apd.' 937;
HORAS: Mañana: De o a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio,

Número corriente : 75 céntimos
Número^atrasado : 1,50 peseiat

Jefatura del Distrito Minero
de Madrid

M I N A S

provincia j
de lo dispi
Reglament

y del Estado^ en cumplimento
'iiesto en el citado artículo del
to de la Minería.

efectuará el día 30 'de los corrientes en
el Avuntamiento.

La apertura de proyectos, a que se
refiere el artículo 13 del Real decreto-
ley antes citado, se verificará a las do-
ce horas del primer día laborable si-
guiente al de terminación del plazo de
treinta días antes fijado, pudiendo
asistir al a.cto todos los peticionarios y
levantándose de ello el acta que pres-
cribe dicho artículo, que será suscrita
por los mismos.

El pliego de condiciones para la ci-
tada subasta está expuesto en el ante-
dicho Ayuntamiento y en las oficinas
de la Delegación Regional deí Tajo
del Instituto Nacional de Coloniza-
ción, avenida del Qeneralísimo, 59,
Madrid. <

Madrid, 8 de septiembre _ de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, Manuel de Landecho.

;(g. c—3.685)
ANUN'CIOS DE DEMARCACIONES

Por el presente se notifica y hace pú-
blico, en cumplimiento y a los efectos del
articulo 45 del Reglamento general para
el Régimen- de la Minería, que del día
1 al 7 del próximo mes de octubre se
practicará el reconocimiento y, si pro-

Relación de solicitantes de Permisos de
investigación cancelados por esta Jefatu-
ra a tenor de lo dispuesto en el artículo
168 del vigente Reglamento de Minería r

Madrid,*.n de septiembre de 19417
El Ingeniero Jefe (ilegible).

Número 1.400,i«Juanita», de 20 per-
tenencias, mineral de mica, término de
Pedrezuela.

Madrid, 10 de septiemb
El) Ingeniero Director adjunto
Calvín.

947
(G. C —3.691) (O.-ii.484) José

la demarcación del terreno solicir
tado para el Permiso de investigación'
número 1.602, denominado «Teresa», de
los términos municipales de Morata de
Tajuña. Aranjuez, Colmenar de Oreja^
•Chinchón y Villaconejos, de esta provin-
cia de Madrid, solicitado "por «Aprove-
chamientos Salineros», S. A.

Madrid, 11 de septiembre de 1947.—El Ingeniero Jefe, Manuel de Landecho.
(G! C—3.687)

Número 1.434, '«San Juan», de 20 per-
tenencias, jnirieral de mica, término de
Pedrezuela.

Servicios Hidráulicos • del Tajo
(G. C.-3.693) (O.- 1.482)

Número 1:407, «Enriquito», de 20 per-
tenencias, mineral de mica, término de
Pedrezuela.

Concesiones ¿NUNCIO

Habiendo solicitado don José Bor-
bón y de la Torre, domiciliado en Ma-
drid, avenida del General Mola, 99,

autorización para extraer 2.000 metros

cúbicos de arena del cauce' del río
Manzanares, en un tramo de 100 me-
tros, situado a partir de los 350 metros
aguas abajo de la confluencia del
Arroyo de la Zarzuela, en -término
municipal de El Pardo (Madrid), du-
rante el plazo de un año, con destino a
la venta, se hace público por ei pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, a
fin deque puedan presentarse en ésta
Dirección, sita en Madrid, calle dé
Agustín de Betaneourt, núm. 4 (Nue-
vos Ministerios), y en la Alcaldía de
El.Pardo, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen oertinent.es

Concesión de agaas públicas
Número 1.433, «Luisita», de 20 perte-

nencias, mineral de mica, término' de Pe-
drezuela.

Habiéndose formulado en estos Ser-
vicios Hidráulicos del Tajo la petición
que se reseña en la siguienteLo que para general conocimiento 'se

publica en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y del Estado, en cumplimiento de
lo dispuesto en el -citado artículo del Re-
glamento de la Minería, declarándose al
propio tiempo el terreno franco y regis-
tradle, admitiéndose nuevas peticiones a
partir de los ocho días siguientes al de
su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

"

for el presente se notifica y hace pú-
|>lico, en cumplimiento y a íos efectos
|e lo dispuesto en el Reglamento gene-
\u25a0\u25a0\u25a0Mineria, que , en "los- días que a

Nota
Nombre del peticionario.: Don Ce-

cilio Gómez Camba.
ral de Nombre de, su representante: Don

Cecilio Gómez Camba. Glorieta-* de
Atocha, 8, Madrid,

continuación, se expresan se practicará eí
reconocimiento y, si procede, la demar-
cación del terreno solicitado para' las mi-
nas siguientes: ' Clase de aprovechamiento : Riegos.

Cantidad de agua que se pide :2,80
litros por segundo.

Madrid, 5- de septiembre de 1947. —El
Ingeniero jefe, Manuel de Landecho.

(G. C—3.684)'
Del día 26 de septiembre al día 10 de

«cttibre de 1947.— «Platas», nún*¡ 3.029,te los términos municipales de Aranjuez
y otros, solicitada por «Aprovechamien-
tos Salineros», S. A.,

Madrid, 11 de septiembre de rQ47.
—

W Ingeniero Jefe del Distrito. Manuel
•te Landecho. *

Corriente de donde ha de derivarse
Arroyo Abroñigal.

Término municipal en que radica-
rán las obras : Vicálvaro (Madrid).Ministerio de Agricultura

Servicio Nacional de Pesca Fluvial
De conformidad con lodispuesto en

ei artículo 11 del Real decreto-ley nú-
mero 33, de 7 de enero de 1927, «mo-
dificado por el de 27 de marzo de 1931
y disposiciones posteriores corrcordan-
tes, se abre un plazo que terminará a
las doce horas del día en que se cum-
plan treinta naturales y consecutivos

desde la fecha siguiente, inclusive, a
la de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial del Estado.'

'.

(G. C—3.686"- contra la petición de referencia, cuya
autorización habrá de ser otorgada
con exención de todo, impuesto.

JEFATURA DE LA 5-;« REGIÓN

Kelación de solicitudes de Permisos de
"vestigación

(cancelados por esta Jefatu-a a tenor de lo dispuesto en el artículoo» del vigente Reglamento de Minería:
I humero 1.480, «Virgen del Pilar», de

Pertenencias, mineral de mica, térmi-ode El Vellón.
Numero 1.493, H." D.» mina Ángel»,cmco pertenencias, mineral de mica,
í*,ln° d<* Paredes dé Buitraak.

'

n
mf° *-S5/, «La Alianza», de 16

*^JK||ta tas, mineral de mica, término de

ANUNCIO
El precio de venta al público será de

diez (10,00) pesetas el metro cúbicY en
el lugar de la extracción.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12, apartado 8.° de la vigente ley
de Pesca Fluvial de 20 de febrero de
-1942, a partir del próximo día j."-dk
ottufcire y.hasta el 15 de mayo de 194S,
queda prohibida en esta provincia de Ma-
drid la pesca del cangrejo, su circulación
y venta.

Madrid, 10 de septiembre de 1947.
El Ingeniero Director adjunto, José
Calvan.

Dtirante este plazo, y en horas há-
biles de oficina, deberá el peticionario
presentar en los Servicios Hidráulicos
del Tajo, sitos en Madrid, calle de
.Agustín dé Betaneourt, 4 (Nuevos Mi-
nisterios), el proyecto correspondien-
te a las obras que trata de ejecutar.
También se admitirán en dichas ofici-
nas v en los referidos plazo y horas
otros proyectos que tengan el mismo
sobjeto que la petición que se; anuncia
o sean incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admitirá
ningurjo más en competencia con los
presentados.

(G..C .—3.692) r-4-83)

Madrid, n de septiembre de 1947.
—

El Ingeniero Jefe, José M.a Giménez
Ouintana. •

serte¡
*

2
.'

"E1 .Porv«n¡1:"- de 36nencias, mineral de mica. t«rminopedrezuela. ¿

ttfrt^
r? J -567- «San Antonio», de 12

\u25a0j en<"ias, mineral de sulfato de sosa,
\u25a0\u25a0"* áe Carabaña. '

Jefatura de Obras Públicas de
.""ezuela

(G. C—3.694) la provincia de Madrid

Instituto Nacional de Colonización
ANUNCIO

Terminadasy, recibidas las obras de
reparación de explanación y firme de
los kilómetros 6 al n de la carretera
local de Ajalvir a El Casar de. Tala-
manca por AJalpardo y kilómetros 17
al 20 de la carretera comarcal de Ajal-
vir a la de Torrelagüna a Guadalajara

1 ANUNCIO DE PASTOS

E° X -S72, «San'Rafael Arcángel»,
""tenencias, mineral de' sulfato de

o <m
m'n0 d* Mejorada del Campo,

lica
6 P""ra '

3
''en*8ral conocimiento se" "•""*"\u25a0 el Boletín Oficial de, la

Por el presente se anuncia la subas-
ta de pastos de. la finca «Dehesa de
AlhariHa» del término municipal de
Fuentidueña de Tajo '(Madrid), que se



9 MARTES 16 DE SEPTIEMBRE
s

por Talamuaca, se liace saber que con
arreglo a lo que determina el artícu-
lo 65 del pliego de condiciones gene-

tos dentro del Presupuesto ordinario
vigente, mediante transferencia, que-
da expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento para que
durante un plazo de quince días, con-
tados desde esta publicación, puedan
formularse . las reclamaciones que se
estimen procedentes ante el Ayunta-
miento pleno.*

o-araje sito en la calle del General
Sanjurjo, deestaVillal

¿o y en los ocho días sieui*.*
""""^

tas reclamaciones estim|n • P"an.
según dispone el'artículo KfiV"!^^
mentó dé Hacienda municipal R^

Moraleja de Enmedid, a 6 H

br^de 1947,-El Alcalde (il¿b^
CHINCHÓN

rales cuya aclaración y alcance se fijó
en las Reales órdenes de 9 de marzo de
1909 y 31 de julio del rrusmo año, se

?rLps p eres serán bastanteados por
1 Letradc*-Asesór municipal, don Ma-

nuel Castro Reniña, con domicilio en
érmosilla, 28, Madrid.

devolverá la fianza al contratista de di-
chas obras, don Enrique García del Va-
lle, después de haberse acreditado por
medio de de las Alcal-
días de A'alpardo, Valdeolmos, Zar-
zuela del Monte y Valdetorres, en cu-
yos términos municipales radican las
obras contratadas, que no se ha enta-
blado reclamación alguna judicial por

Transcurridos los cinco días hábiles
para reclamaciones, a efectos del ar-

tículo 26 del vigente Reglamento d!e
Contratación no se formuló reclama-
ción alguna.

El Ayuntamiento de esta ciuri^ »
sesión extraordinaria celebrada enlo-de la fecha, acordó por unanimid"-

*'
bar el Proyecto de Presupuesto tt^^'dmario para la construcción de un "Wdero municipal, por un importe {k>I?' 3'

tas 499-.092.91', que será nutrido cf*'sobrante del Presupuesto ordinal;
dado en el.último ejercicio y con ViTnativo que el Excmo Sr. Gobernador Ci'*>1 de .la provincia, hizo a este Avum

'

miento.- J"**ita-

Alcalá dé Hepares, iide-septiem-
bre de íc^^^^ElMcal^ea^iáen^l(ilegiblelí

(G. di
Vicálvaro, 30 de'agosto de 1947.—

El Alcalde accidental (ilegible)..—3.690) (0.-1,1.485)
Modelo de.'proposición.

daños o importe de materiales que El Pleno de este Ayuntamiento", en
sesiones celebradas en los días 30 dé
enero último y el 29.de juliopróximo
pasado, acordó anunciar subasta pú-
blica para contratar la venta o enaje-
nación del camión-tanque, propiedad
de este Municipio, marca «Se P .A.»,
matrícula 66450, de 20; HP, motor
003814, de tres toneladas y media de
cargo, con siete ruedas y carrocería en
buen estado ; tiene un aljibe o cuba
de hierro capaz para tres mil quinien-
tos litros, con sus llaves de paso, man-
gas de riego y demás accesorios, y
dispone asimismo de g-asóg-eno
«EE. G.„..

El tipo fijado para esta subasta es

VICÁLVARO
Elque suscribe, don ... (en su nom-

-bre o en representación), vecino de ...,
provincia de ...., domiciliado en ..., ca-
lle de ..., número ..., enterado de la
subasta anunciada por el Ayuntamien-
to de Vicálvaro para la venta del.ca-
mión-cuba marca «S. P. A.», matrícu-
la M y de las condiciones que
han de regir en dicha contrata, se
compromete a adquirir dicho vehícu-
lo con estricta sujeción a las referidas
condiciones, ofreciendo por el mismo,

la cantidad de ... pesetas ... céntimos.
(Fecha y firma del proponente.)
iG. .C.—3.680) (O.—11.486)

SAN SEBASTIAN DE LOS, REYES
Como Alcaide-Presidente del Ayunta-

miento Nacional de .San Sebastán
de los Reyes (Madrid) ,

, sean de su cuenta, o en !a Magistratu-,ra de Trabajo, en concepto de jorna-
les o accidentes ocurridos en las obras.

A.lexpresado efecto, y de conformi-
dad- con lo prevenido en la Real o.-den
de 3 de agosto de 1910, los Alcaldes
de los referidos Ayuntamientos debe-

Lo que se hace público en cumpliránto de lo acordado y a los efectos delZtiqute 241 .del Decreto de Ordenación ¿.
as Haciendas locales, advirtiendó que1

•la Secretaria del Ayuntamiento Xeeoci-do de Hacienda, se hallan de marífiestolos documentos preliminares del exoediente, y durante el,plazo de quince días"contados desde la inserción de este e¿
to en el Boletín Oficial de la provineh
podrán presentarse reclamaciones ante fj
propio Ayuntamiento, ateniéndose para
ello a los términos del citado artículo D,
del Decreto de 25 de enero de 1946.

"'
Chinchón, a 11 de septiembre de 101-

El Alcalde (ilegible).

rán remitir.a esta Jefatura de Obras
Públicas de Madrid, en ei plazo de
treinta días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provjncia, las expresadas certi-
ficaciones, en vista de las comunica-
ciones de los Juzgados municipales o
de primera instancia, o de la Magis-
tratura de Trabajo, según los cnsos, en
que se participe a aquéllos la presenta-
ción dé reclamaciones contra el con-
tratista. Si pasado drcho plazo no se
recibiera la certificación, se entenderá
que no se ha presentado reclamación
alguna.

el de setenta y cinco mil .pesetas, que
es el precio de del vehículo,
en el que se han tenido en cuenta las
notables mejoras efectuadas en

'
el

(G. C—3.688) (X.—696

Los que deseen tomar parte en la
subasta consignarán previamente, col-
mo fianza provisional, en la Deposi-
taría' municipal, la cantidad de dos mil
doscientas cincuenta pesetas, y el re-
matante viene obligado, en el plazo de
ocho días desde el en que se le comu-
nique la adjudicación de la subasta, a
entregar el importe del cinco por cien-
to de la cantidad ofrecida 'como fian-
za definitiva, -que le será devuelta al
abonar el importe del precio de la ad-
judicación.

mismo Hago saber :Que el Ayuntamiento
que presido, en sesión del día o del
actual, ha acordado la habilitación de
créditos por un importe total de sete-

cientas pesetas, con imputación al ca-
pítuloTx, artículo 3.0,del Presupues-
to ordinario del año actual, y que ha-
brá de cubrirse con el exceso resultan-
te y sin aplicación de los ingresos so-
bre los pagos, en la liquidación del
año anterior, para cumplimiento. de ias
obligaciones que.se detallan en el res-
pectivo expediente.

Lo que se hace público* en* cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo

'236 del Decreto de 25 de enero de 1946,
y con el fin de que puedan formularse
reclamaciones en el' plazo de quince
días, contados desde el siguiente al de
la fecha de la inserción del i-resente
edicto en el Boletín OFiciAL.de la
¡provincia.

Juzgado de Delitos Monetarios
Madrid, diez de septiembre de mil

novecientos cuarenta y siete'
—El In-

geniero Jefe, C. Salvatierra.
(G.?.-3.679) (O.-i 1.477)

EDICTO

Don José, Villarias Bosch, Juez de Del
tos monetarios.
Por el presente edicto se cita y empla-

za a Albert Malek, subdito francés, al
parecer, residente en Tánger, con esta-
blecimiento de tejidos abierto en dicha
población, calle de Su Alteza Imperial ei
Jalifa, hoy Estatuto, para que en el pla-
zo de treinta días comparezca ante este
Juzgado, sito en la plaza de Colón, nú-
mero 4 (Casa de la Moneda), Madrid.
a fin de que preste declaración en el ex-
pediente número 895, del año 1945, que
por delito monetario se sigue contra el
mismo y otros, bajo apercibimiento ck.
que de no comparecer dentro de término
se fallará el expediente sin ser oido, pre-
via declaración de su rebeldía.

Dado en Madrid, a 11 de septiembre
de 1947.

—
José Villanas Bosch.

Servicio de Catastro de la Ri=
queza Rústica de la provincia

de Madrid
Partido judicial de Alcalá de Henares

Término municipal de Pezuela de las
Torres La subasta se celebrará al día si-

guiente "hábil, después de haber trans-
currido los veinte días también hábi-
les, a contar del siguiente, inclusive,
al dé la inserción de este anuncio en
el .Boletín Oficial de la provincia, a
tos once horas, en las oficinas auxilia-
res de este Ayuntamiento, carretera d'e
Aragón, núm. 102, antes 90 {Despa-
cho oficial dé la Alcaldía-Presiden-
cia), con sujeción a las formalidades
establecidas en los artículos 122 y si-
guientes de la ley Municipal, ef Re-
glamento vigente de Contratación mu-
nicipal y disposiciones complementa-
rias,- y bajo la presidencia dé las per-
sonas determinadas en el párrafo pri-
mero del artículo 5.

0 de d'icho Regla-

Relación de cultivos, clases y tipos uni-
tarios definitivos imponibles a la riqueza
rústica catastrada en dicho término, apro-
bados por este Servicio, que se publica
para conocimiento del Ayuntamiento, Jun-
ta Pericial y contribuyentes interesados:
Cultivos.

—
Clases : Local, Zona.

—
Tipos

unitarios
Riego constante, cereal.

—Uníca, 14.
—

715 pesetas.
San Sebastián de los Reyes, a 10

de septiembre de 1947.
— El Alcalde-

Presidente^ Fidel Pérez Miguel.
(G. G.-3.673) (0.-ii.48i)-

(G. C-3.695) (B.-0.339)

Riego eventual, cereal.
—

i.a, 17.
—

514Riego eventual; cereal.
—

2.
a, iq.

—
380

Secano cereal. —
i.

a, 5.*
—

15J
Secano cereal.

—
2.

a, 7.a
—

99-H
Secano cereal.

—
3.a, 9.a

—69H
Era empedrada.

—
Única, 5J

Era.
—

Única, 7.°
—

99.
Viña.

—
Única, 15.

—
191.

Olivar.
—

Única, 10.
—

117. I
Alameda.

—
Única, 15.

—120B
Encinar.

—
Única, ¿. a—

,Si .I
Monte bajo.—i.a, 9.

a—
40. I

Monte bajo.
—

2.a, 10.
—

36.IMonte bajo.
—

3.*, 1r.
—

32.1
Erial a pastos.

—
Única, 11J

Magistratura de Trabajo
número 2, de MadridCOSLADA

Formuladas y rendidas las cuentas mu-
nicipales de los ejercicios económicos de
1944 y 1945, con los documentos que las
justifican, se exponen al público en" la
Secretaría de este Ayuntamiento, por es-
pacio de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, al objeto de que los ha-
bitantes de esté término puedan exami-
narlas y formular por escrito los reparos
y observaciones que estimen pertinentes,
durante dicho plazo de exposición y los
ocho días siguientes, de conformidad Con
lo dispuesto en el articulo 352* del Dt>
creto ordenador de las Haciendas loca-
les de 25 de enero de 1946.

CÉDULA DE*NOTIFICACIÓN•—""39
En las actuaciones sobre reclamación

de salarios seguidas ante esta Magistra-
tura de Trabajo núm. 2, con el núm. 4^-
del año en curso, a instancia de Toma>

Gaxa Pereira, contra don Juan Mana
Martínez Bourio, se ha dictado la rc?o-

lución siguiente:
«Auto.— Dada cuenta, y resuií vj*

que en 24 de julio último fué P1^" ¡^
demanda por don Tomás Gaxa P

contra don Juan María Martínez de
rio, en que suplicaba se condenase
mandado a abonarle 175 pesetas Re-
cepto de' salarios, que fué admn

trámite, señalándose para la cel«t> \u25a0

de los actos de conciliación y juw

14 de agosto próximo pasado, <*

hubieron de suspenderse por me mp^
cencia de las partes, señalando--*
mente el día 2 de los corriente--..

*-

tampoco comparecieron ninguno

litigantes ni persona alguna
presentación; Considerando q
comparecencia del actor a los
lamientos practicados, con arr-

establecido en la ley Rituana K

de considerarse como una ren"V
cita a la acción, v que, con ar »
vigente Legislación, el demai'<-

Los que deseen tomar parte en la
subasta presentarán sus proposiciones
en ipliego cerrado, en la Secretaría del
Ayuntamiento, carretera de Aragón,
número 102, en los días hábiles,, desde
el siguiente al en que aparezca publi-
cado el anuncio de ,la subasta en el
Boletín Oficial de la provincia, has-
ta el anterior al en que haVa de cele-
brarse, de diez a una.

Finalizado el plazo de presentación
de proposiciones, se procederá el día
de la subasta, ante Notario, a la aper-
tura de todos los ¡diegos conteniendo
las mismas, procedién'dose a laadjudi-
cación del vehículo-cuba a la propo-
sición más ventajosa presentada.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta 'subasta
se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, de diez a una,
todos los días laborables- que medien
hasta la subasta, y el vehículo, en el

mentó

'—10

Contra las precedentes características
y tipos pueden recurrir, en el pla_z.o de
quince días, ante la Dirección General de
Propiedades y Contribución Territorial,
los propietarios-contribuyentes o entida-
des interesadas.

Madrid, 10 de sep*tiembrc (k 1917.;
—

El
Ingeniero Jefe provincial, Daniel Ma-
quéela.

Coslada, 10 ríe septiembre de 1947.
—.

El Alcalde, Jesús de San -Antonio.
(G. C -3.678)

(G. C —3-671) (X.-69S)

MORALEJA DE ENMEDIO

AYUNTAMIENTOS
Presentadas las cuentas municipales de

esta Villa correspondientes a los ejerci-
cios deiqp, 1943- TW, 1945 y 1946, se
hace saber que durante el plazo de quin-
ce días estarán de manifiesto los expe-
dientes en la Secretaria del Avuntamien-
to, a fin de que los habitantes del término
puedan examinarlos en los días hábiles y
presentar por escrito, durante dicho pla-

ALCALÁDE HENARES
Propuesto por la Comisión de Ha-

cienda municipal y aprobado en prin-
cipio el segundo expediente de habili-
taciones y suplementaciones de crédi-
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momento de la tranuta-

\u25a0""** las actuaciones, desistir de la
CI
°n

x eiercíitadá.— Vistos los preceptos

i" citados v demás, de general apli-
•^;7¿, por ante mC el Se-
eaq

'ó dijo- Que <tebía declarar y de-

"í^ba desistido al. demandante don To-

iGaxa Pereira de la acción ejercitada

tra doi-Tjuan María Martínez de Bou*,
c°" reclamación de salarios.— Lo raan-
,16 y firma el limo. Sr. Magistrado de

Trabajo don Gonzalo Cjueipo de Llaflo,
i, sustitución del. titular de la núm. 2,

de las de esta capital, en Madrid, a 4 de
septiembre de 1947.— Firmado: Gonzalo

Queipo de Llano-(rubricado) .—Ante mí:

Antonio Pavón (rubricado).»
-

: bueno del Limo. Sr. Presidente, a ,1 des^pnembre de i947
_

El Secretario ¿
habduaaon, Licenciado Federico GardaUrea.^-Visto bueno: El Presidente í\Umgibie). aam

<\u25a0

la» mesa de este, juzgado, el diez por
ciento del expresado tipo.

Que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos, las dos terce-
ras partes del mismo \u25a0 y

días comparezcan ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de esta capital, Se-
cretaría del señor Viada, sito en la calle
def General Castaños, núm. 1, al objeto
de ampliar su declaración la primera y
serle ofrecido el procedimiento a su es-
poso, conforme a lo prevenido en el ar-
tículo 109 de la ]ey de Enjuiciamiento
Criminal; sumario núm. 121, de 1947.

c
-—

3-701) (B.-<
\u25a0 Que el remate puede 'hacerse a cali-

dad de ceder.
PROVIDENCIAS JUDICIALES , Madrid, once de septiembre de md

novecientos cuarenta y siete.
—

Visto
bueno :El Juez de primera instancia,
Djosiuio Fernández. —

El Secretario,
Isidro Domínguez.

(B.—6.038)JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA Por el presente se llama a las personas

perjudicadas con motivo de sustracciones
de asas de bronce de sepulturas del Ce-
menterio municipal de la Almudena, para-
que en el término de cinco "días compa-
rezcan ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, a declarar y ser ins-
truidos de los derechos del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, en
sumario núm. 372, de'- iQ47, t por hurto.

(B.
—

6.040)

JUZGADO NükERO 4 (A.—S.263)

Y para que sirva de notificación a don

Tomás Gaxa Pereira, cuyo "domicilio se
ignora, se expide la presente en Madrid,

a~"8 de septiembre de 1947.
—El Secreta-

rio (ilegible). • -

Eh virtud de providencia dictada en
-el día de hoy por el señor Juez de pri-

,mera instancia número diecinueve,
con jurisdicción prorrogada al del nú-
mero cuatro, ambos de esta capital, en
autos promovidos por el Procurador
don Tomás Romero Nistal, en nom-
bre de ia«Compañía Naviera Bilbaí-
na)), S. A., contra don Carlos Rodrí-
guez Valdés y Méndez de Vigo, repre-
sentado por el también Procurador '

don Vicente Gullón, sobre pago de
cantidad en concepto de flete y falso
flete, y gastos, se sacan á la venta.en
pública subasta, que se celebrará por-
primera vez en la Sala audiencia de
este Juzgado,, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, de esta
capital, él día seis de octubre próxi-

• mo, a las once, y por el tipo d'e ciento
sesenta mil pesetas, en que han sido
tasados, cuarenta y seis mil setenta y
seis kilos de madera de caoba en rollo,
o sean sesenta y cinco troneos que cu-
bican cuarenta metros cúbicos, que se
hallan sin labrar y se encuentran al-
macenados t*ial puerto franco de Vigo
y depositados en po'der de- la firma co-
mercial «Antonio Conde e Hijos», de
\u25a0Vigo.

EDICTO
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar de *de la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

(I-—436)(•G. C—3.696)

JUZGADO NUMERO 7

Audiencia Territorial de Madrid San Salvador (José Luis), *que estuvo
de huésped en el domicilio de doña Ma-
ría López Gabaloy, calle de Don Ramón
de la Cruz, 83, del cual se ignoran más
datos de filiación, comparecerá dentro del
término de cinco días ante el señor Juez
de instrucción núm. 7, de Madrid, Secre-
taría de don José de Molinuevo y Junoy,
a fin de ser oído en dicha causa.

EDICTO

Por medio del.presente edicto se re-
quiere en forma legal a los herederos de
don José Florido, García, nacido en Má-
laga, hijo de José y de Catalina, casado
con doña Carmen García Villafranca, de
cuyo matrimonio quedan dos hijas me-
nores de edad, llamadas Carmen y Pa-
loma, cuyo don José Florido falleció en
Madrid, el d'ía 20 de junio de 1939, para
que los que resulten ser herederos del
mismo y en término de treinta días com-
parezcan debidamente defendidos y repre-
sentados por Abogado y Procurador^M

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente, que se expide eri vir-

tud de loacordado por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, en laejecu-
toria del sumario núm. 243, de 1945, por
robo, se llama al penado Santos Rey Rey,
de diecisiete años, hijo de Ricardo y de
María, natural de Espinaredo (Asturias),
soltero, camarero, al objeto de que dentro
del término de diez días acuda ante dicho
Juzgado a fin de requerirle para el pago
de la indemnización a que ha sido conde-
nado por la Sección segunda de esta Au-
diencia-Provincial en sentencia de 3 de
diciembre de 1947.

(B.—6.280)

Duque Serrano (Gaspar), hijo de Ma-
riano e Isabel, casado, albañil, natural y
.vecino de Segovia, cuyo paradero se des-
conoce, comparecerá dentro del término
de cinco días, contados desde el siguien-
te al de la inserción del presente en ej Bo-
letín Oficialde laprovincia, ante el Juz-
gado de instrucción núm. 7, de Madrid,
Secretaría de don José de Molinuevo y
Junoy, al objeto de recibirle declaración
como denunciado en el sumario núm. 339,
de 1947, por uso de nombre supuesto.

les conviniere, a ejercitar los derechos
del fallecido en concepto de

-
acusador en

causa 2io,-de 1935, ¿el Juzgado de ins-
trucción número 2ir de esta capital, se-
guida contra don Manuel Arbizu Triarte,
por usura; apercibiéndoles que de 'no ve-
rificarlo en dicho plazo se tendrá pdr
abandonada la querella interpuesta por
el causante.

,- si

(B.-6.075)

JUZGADO NUMERO 6
,Por el presen>te se cita a doña Valenti-

na Peineau Miau, domiciliada últimamen-
te en el callejón de Tudescos, núm. 4, y
se cita asimismo al esposo de esta seño-
ra para -que dentro del término de cinco

(B.-6.279)

JUZGADO NUMERO n
Para que sirva de notificación y reque-

rimiento a- los interesados, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, con el visto

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción número n, de esta
capital, se requjere por medio del présen-
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de los artículos 236 y 237.de! Decreto d'e 25 de enero de 1946, que
regula provisionalmente la ordenación de las Haciendas locales.

tista al que le fueron adjudicadas la del proyecto primitivo, dun L
de Caso AUú.

"-I37- Aprobar suplemento- de crédito por 25.000 pesetas al con-
cepto núm. 262, «Para obras generales de conservación y reforma
te la Casa-Palacio», detrayendo igual cantidad del concapto núme-°

290, capítulo XVIII,«Imprevistos», para atender a las obras de
Captación de locales ipara archivo de. la "Diputación y Censo. Electo-
al> con el carácter de urgentes e inaplazables, suplemento de crédito
}Ue j*autoriza al amparo de lo dispuesto en lc£ artículos 236 y 237
el Decreto de 25 dé enero' de 1946, que regula provisionalmente la
'Venación de las_ Haciendas locales.

\u25a0 1.116. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales para adquirir por gestión directa e invertir en la ejecución
de agotamiento para el recalzado y consolidación de la pila segunda
del ipuente enclavado sobre el río Jarama, en el kilómetro 2 de la carre-
tera de la general de I'rún a Algete, ¡combustibles, lubricantes y demás
materiales necesarios, por un total impone de 5.000 pesetas, que se abo-
nará con cargo al concepto número 253 del vigente Presupues
Gastos.

1.117. Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y Obras
provinciales para adquirir por gestión

'

directa cuatro toneladas y me-
dia de emulsión asfáltica, con destino al relleno de baches y calvas del
pavimento de la carretera de Él Molar a Rascafría, en sus kilómetros
del 13 al 28, y en el número 3 de la de la general de Andalucía a la de
Extremadura, por Getafe y.Leganés, por un total importe de 0.377,72
pesetas, que se abonará con cargo al concepto número 254 del vigente
Presupuesto de Gastos. .

"-I38. Considerar rectificado, en virtud de lo' acordado por la
omisión Gestora en sesión de 14 de junio último, el haber pasivo
I

Forte *"0'd'e lá claser de primeros del Cuerpo de Subalternos de

irá H°"?0racÍ0n > en situación de jubilado, Julio Terceño Calleja, ci-
andole en la cantidad de, 5.500 pesetas anuales, como 88 por 100

rec 0
SU .4° regulador dé 6.250 pesetas que a efectos pasivos le fué

sen.
"^ 6n SU <"^

a " y en armon ía con 'os tteinta y cuatro años de
M?0!5\.

("tu"e le fueron computados ;rectificación de haber pasivo que
curso ectos económicos a partir de primero de julio del año en

1.1.18. Aprobar tercera relación de destajos de obras complemen-
tarias del paro obrero en la provincia, que se vienen realizando, en
cumplimiento del Decreto de 24 de mayo de 1045, y para cuyos des-
tajos fué autorizado el señor Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales, por acuerdo de la Comisión Gestora de 28 de agosto de!
mismo año, satisfaciéndose su importe total de 132.986,97 pesetas con
cargo al concepto núm. 290 del Presuypaiesto de Gastos de 1946.

Pno» 39 Aprobar transferencia de crédito por 40.000 pesetas al

Fra»
2<*>°" ,, >̂ara adquisición de tanques, cubas de riego, etcé-

rPar
trayendo igual cantidad del concepto número 257, «Para

F'úbiica
°b-raS- fábrica ' etc -**> amt>°s del capítulo XI, '«Obras

[or¡za a^ ? provinciales»; suplemehto de crédito que se au-
k ,. ~¡ amparo de lo dispuesto en los artículos 236 y 237 del Decreto
I e enero dé 1946, que ree*ula provisionalmente la ordenaciónI¡*Haciendas locales.
I^'o n

'" "^P'0^1" suplemento de crédito por 60.000 pesetas al con-

KVendo™er° "° el capítulo II,«Representación provincial», de--

W vJgent
gU

"D* canti "da<1 delcapítulo de Imprevistos, «Parti^fr única»,

t0
Pre supuesto de Gastos de la Corporación, para atender

p instalación de los Salones de la Corpo-

1.119. Adjudicar definitivamente a don Francisco Manget y Bes.
en la cantidad de 388.985 pesetas, la subasta para las obras de recu-
brimiento asfáltico del firme y pavimento viejo del camino de la' esta-
ción de Robledo de Chávela a San Lorenzo del Escorial, trozo com-
prendido entre el origen al empalme con el camino a la Silla de Feli-
pe II; y requerir a dicho señor para que en el término de diez días
constituya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta;

r.120. Aprobar propuesta de binas a realizar en el monte de
Navalagamella, por un total importe de 6.040,18 pesetas, cantidad'

-16-9-47-n e* carácter de urgente ífír^jízable^^upleÍT
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te a Juan Vázquez Martín, a fin de que
dentro del término de cinco días compa-
rezca ante dicho Juzgado a hacer efecti-
va la cantidad de 144 pesetas, a cuyo pa-
go, yen concepto de indemnización a Fio»
ra Fontelva Vila, ha sido condenado por
virtud de la sentencia dictada por la Sec-
ííón cuarta de lá Audiencia de esta' capi-
tal con fecha 15 de noviembre de 1945, en
el sumario que se le instruyó por el de-
litcí de usurpación de funciones, bajo el
número 343, de 1944, rollo núm-. 1.040,
de 1945.

mero 15, de Madrid, en el sumario se- JUZGADO NUMERO 20 ballerías de la finca Val^ \u25a0

de Consuegra, se cul^S> *Sla perjudicada doña María t medio a
záléz Besada, viuda ''de Dii!?3 G<><*-
domiciliada en Madrid, calle-\^I^mero 75, y que actualmente sS ' nú"
cn Francia, "ignorándose el bT^resida y cuándo regrese a fi

'*•*
dentro del término de diez dil" *""" que
dos desde la publicación de 11 C<fa*

en los «Boletines Qfitiaks» de ft**0*
vincias ,de Madrid y Toledo m„ P'°"
ca ante este Juzgado a «estar S'*2"

ción «n dicho sumario y Xcerledesde luego se le ofrecen Ifc^***del artículo ico de la kv £ Emiento Criminal.
C—3.550 \u25a0

a

guido bajo el núm. 253, de 1947, se cita En virtud de lo dispuesto, por el señor

Juez de instrucción número 20, de esta

capital, en providencia dictada en dili-
gencia numeró m, de 1947, sobre le-

siones por quemaduras de la niña Ma-
ría Luisa Fernández Rodríguez,- cito a
medio de esta cédula a lpf .padres de la
misma, llamados Balbino y Felicísima,
que tuvieron su último domicilio en la
calle del Pacífico, número 111, y cuya
actual residencia se desconoce, a fm de
que dentro del término de cinco días com-
parezcan ante este Juzgado con la ex-
prelada lesionada, a fin de ser recono-
cida ésta por el Médico forense y rendir
ellos declaración . ., -

por medio del présente a. Juan Tusset J.o-'
glar, que vivió en la calle del Fúcar, nú-
mero 2, a fin de que dentro del término
de cinco días comparezca ante dicho Juz-
gado a prestar declaración. •

(B.—6.046)

JUZGATX^NVMERO 16
Portillón Platero (Isaac), de sesenta

años, casado, natura] de Cabanas
(Toledoj; hijo de Sixto y Fermina, con
domicilio en .la Cava Baja, número 16,
comparecerá dentro del -término de cin-
co días' ante /el Juzgado de -instrucción
número 16. sito en . la calle del General
Castaños, número i,piso segundo, con
el fin de recibirle- declaración y ser re-
conocido por los Médicos forenses, «pues
así se tiene acordado en el sumario que
se instruye con el número 15, dé 1947,
por imprudencia^ lesiones, bajo apercibi-
miento que, de no comparecer se le ten-
drá por instruido' del contenido' del ar-
tículo 'ioc de la ley de Enjuiciamiento
Criminal. \ ,

(B.-^6,20i)

JUZGADO NUMERO n

.En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. n, de
esta capital, en la ejecutoria del sumario
seg-uido bajo el núm. 248, de 1943, por
el delito de robo, se requiere por medio
del presente fb Manuel Ortiz Ramos, a fin
de que dentro del término de cinco días
haga efectivo en dicho juzgado el im-
porte de la indemnización de 15 pesetas
par^ su entrega al perjudicado don To-
más del' Olmo, a cuyo pago viene obliga-
do por haber sido condenado por la sen-
tencia dictada por la Sección cuarta de la
Audiencia de esta capital, con fecha 13
de enero de i94.**H

(B.—6.165J (B--6.i6o)

JUZGADO NUMERO 21 En virtud de lo acordado por el
Juez de instrucción de- esta Villa Vpartido en el. sumario número 7-' fuaño 1956, sobre amenazas a Sixto bTllesteros, se cita por el presente a un faj
Juan Lorenzo Vázquez Sánchez, veoir!que fué de Turleque y más tarde de M¡dfid, plaza de Chueca, número 3 v'¿'
yo actual domicilio se ignora, pueito qti
su defunción no ha sido hallada «n%1lugar donde se dice faJleció, a fin de que
dentro .del termino de diez días, contado-desde la inserción de este edicto en los«Boletines Oficiales» de Toledo y Ma-drid, compftrezca en este Juzgado a pres-
tar declaración en dicho sumario.

Por la presente, y eri virtud de lo man-
dado en providencia dictada por el señor

Juez de instrucción núm. 2í, de los de
esta capital, en el sumario núm. 486, de
1947, sobre lesiones a Natividad Villaver-
de Villaverde, se «cita a dicha individua,
cuyo actual paradero se ignoda, para que
en el término de cinco dias comóarezca
en este Juzgado, calle del General Cas-'
taños, 1,piso tercero, a finde prestar de-
claración y ser instruida del artículo 1007
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

ÍB.^6.278)

(B.—6.267)

JUZGADO 19
á.—6.o76) El señor Juez de instrucción número

19, de esta capital, e* providencia "dic-
tada en sumario número 297, del año
corriente, que se sigue por hurto a don
José Alvarez da "Sih¿a, cuyo actual pa-
radero se ignora, acuerda se cite a dicho
señor para que dentro del término de
cinco días comparezca en este Juzgado,
al objeto, de recibirle declaración y ofre-
cerle las acciones.

JUZGADO NUMERO "5
Ln virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el sumario seguido bajo
el núm. 97, de 1946, p<v robo en la es-
tación de Atocha, de esta . capital, se
cita al consignatario de ia expedición
rS-,t39i de Reus para Madrid, del mes
de febrero de 1946, boletín dé entrega
718, a fin de que dentro del término de
cinco días comparezca ante dicho Juz-
gado, con el fin de prestar declaración,
haciéndole saber a la vez el derecho que
le concede el art. 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo será incurso én
la multa de 25 pesetas.

Por la presente, y,en virtud de lo man-
dado en providencia dictada por el señor
Juez de- instrucción del núm. 21, de los
de esta capital., en el sumario núm. 375,
de 1940, sobre rapto, se cita a los testi-
gos José Menéndez García y su esposa
Carmen Ruiz García, que habitaban en
calle de Atocha, 94, de esta capital, para
que en el término de quinto día compa-
rezcan en este Juzgado, calle del Gene-
ral.Castaños, 1, piso 3.0, a fin, de prestar
declaración en dicho sumario.,

(G. C.-3.5S i) (B.—6.159)

CARAVACA
Don Pedro- Alvarez-Castellanos Lanosa,

Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.(B.-6.154) Por él presente hago saber : Que en

Oste Juzgado se sigue sumario con el
número 88, de 1945, sobre estafa, con*
tra José Díaz Alvarez, empleado, y por
providencia dictada el 29 de agosto de
1947 he acordado llamar al mismo, s
fin de que en el término de diez días com-
parezca ante este Juzgado, para seroklj»*
en el referido sumario.

En yirtua de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción número 19,
en el sumario que instruye bajo el núme-
ro 43, de 1942, por estafa a la Sociedad
Hispano Olivetti, ha acordado citar por
•medio del presente al inculpado Antonio
Palomo Costa, cuyo paradero se ignora,
para que .dentro del término de cinco
días^comparezca ante este Juzgado, con
el fin de ampliarle Su declaración. •

(B.^6.I99)

MADRIDEJOSB.*—6.292) En' virtud de lo'acordado por el señor

Juez de instrucción de esta Villapor pro-
videncia dictada en el sumario número
19, del año en curso; sobre robo de ca-

<G. C—3.592) (B.-6.2q6)

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción nú- (B.—6.128) Imp. Provincial.

—
Doctor Esqutrio. 5a
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que se halla incluida en el ¡Consorcio con el Patrimonio Forestal
del Estado.

setas 67.904,05, cantidad que se halla incluida en el Consor
ei Patrimonio Forestal del Estado.

|^^^^^^|\probar propuesta de binas y riegos a realizar en 70
nectarea^^pobladas en la Dehesa de Valdelatas, por un total im-
porte de 16.015,65 pesetas, cantidad (que se halla incluida en el
Consorcio con .el Patrimonio Forestal del Estado. •

1.121
1.130. Aprobar propuesta de riegos en Navalagamella, por u"

total importe de 9.333,72 pesetas, cantidad que se halla incluida eo
el Consorcio con el Patrimon-io ¿Forestal del Estado. .

1.131. Aprobar propuesta de riegos en el monte de Zarzalejo,
por un total importe de 14.000,58 pesetas, cantidad que se ha'la in-
cluida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

1.122. Aprobar propuesta de binas en el monte común de Lo-
zoyuela, por un total importe de 12.446,44 pesetas, cantidad que se
halla incluida en el Consorcio, con el Patrimonio Forestal del Estado. 1.132. Aprobar propuesta de riegos de 10 hectáreas en el Cerro

del Castillo-La Cobañera, por un total importe de -4.666.68 peseta*-
Cantidad que.se halla incluida en el Consorcio con el Patrimoai»
Forestal del Estado.

J^^^^^^vprobar "propuesta de construcción y colocación de ear-
monte consorcindo de Zarzalejo, por un total importe de

325,48 pesetas, cantidad que se halla incluida en. el "Consorcio con
el Patrimonio Forestal del Estado.

1.123

!-'33- Aprobar propuesta de riegos en el monte de Lozo
por -un- total importe de 18.384,60 pesetas, cantidad que se halla 1*

cuida en el Consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

'
I.U24- Aprobar ¡propuesta de colocación de carteles en *la Dehesa

Boyal de Navalcarbón, de Las Rozas, por un total importe de pe-
setas 1.395,55, cantidad que se halla incluida en el Consorcio con
e' Patrimonio Forestal del Estado. 1.134. Aprobar propuesta dé cortafuegos en la Dehesa de

-
valcarbón, de ILas Rozas, oor un total impor+e de 6.n6,f6 pesa*
cantidad que se halla inclffída en el' Consorcio con el Patrimonio
Forestal del Estado.

1.125. Aprobar propuesta de construcción ycolocación de carteles
en el monte Cerro del Castillo-La Cobañera, por un total importe

,de 325,68 pesetas, cantidad que se halla incluida en e) Consorcio con
el Patrimonio Forestal del-Estado.

•\u2666 •

Gobierno Interior
1.126. Aprobar propuesta de binas en la Dehesa del Sotillo,

por un total importe de 22.879,50 pesetas, cantidad que se halla
incluida en el Consorcio con el Patrimonio Foresta! del Estado.

I.I35- .Señalar los días n v 26 el próximo mes de tim%en que ha de celebrar sus sesiones ordinarias la.Excma. Com'S*'
Cestora. i ,~ . •

1.127. Aprobar propuesta de riegos a realizar en 70 hectáreas
repobladas en la Dehesa de Ynldelatas, por un total importe de pe-
setas 45-822, cantidad que se halla incluida en el Consorcio con el
Patrimonio Forestal del Estado.

Hacienda
i-i3<3- Ampliar en 10.000 pesetas más el suplemento de

acordado por la Comisión Gestora en sesión de 28 dé junio u.t
a. concepto núm. 146, art. 3.», capítulo VIII,r<Para °b«*

*S¡,
racon. y conservación de la Plaza de Toros», a extraer del cooc^numero 290, capítulo XVIII,«Imprevistos», para- atender a&'*£&.reforma de pavimentación del palco oficial 'de la Plaza de
atención que no se tuvo en cuenta en el proyecto aprobado an
méate ; suplemento de crédito que se acomodará a las prescni*

1.128. Aprobar propuesta de binas en cinco hectáreas en el
monte El Carrascal, por un total importe de 1.143,94 pesetas, can-
tidad que se halla incluida en. el Consorcio con el .Patrimonio Fo^
restal del Estado. " ,

I.U29- Aprobar ¡propuesta de riegos en la Dehesa del Sotillo,
del término de Villaviciosa de Odón, por un toral importe de pe-


